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ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL DE LA CONCEJALÍA DE 

ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO 
 

1. Concejalia de Economía, Industria y Empleo 
 

Compete a la Concejalia de Economía, Industria y Empleo, según se establece en el Decreto 
de la Alcaldía de 19 de junio de 2023 las siguientes atribuciones: 
 

a) La gestión, incluida la emisión de actos o resoluciones administrativas que afecten a 
terceros, así como la revisión de dichos actos, en el ámbito de los asuntos de su 
competencia delegada. 

b) Ordenar la publicación, ejecución y cumplimiento de los acuerdos de los órganos 
ejecutivos del Ayuntamiento en el ámbito de los asuntos de los Departamentos y 
Servicios que comprende. 

c) Orden de expedición y visto bueno de certificaciones de los acuerdos de órganos 
unipersonales y documentación obrante en el ámbito de los asuntos de los 
Departamentos y Servicios que comprende. 

d) Solicitud de subvenciones a otras administraciones u organismos públicos en el 
ámbito de los asuntos de los Departamentos y Servicios que comprende. 

e) Oficios de comunicación a autoridades y organismos públicos en el ámbito de los 
asuntos de los Departamentos y Servicios que comprende. 

f) Formalizar convenios de patrocinio que se ajusten al contenido del Convenio tipo 
de colaboración empresarial en actividades de interés general (artículo 25 de la Ley 
49/2002), en las materias objeto de sus competencias o atribuciones delegadas. 

g) La condición de responsable de las actividades de tratamiento de datos de carácter 
personal de su ámbito de delegación, cuya responsabilidad no esté atribuida a un 
órgano concreto de la misma, incluyendo la emisión de resoluciones sobre 
actividades de tratamiento, comunicación a terceros, transparencia de la 
información, reclamaciones, transferencias internacionales, requerimientos de la 
autoridad de control, ejercicio de derechos del interesado, y la aprobación, 
formalización y supervisión de los contratos de encargado del tratamiento y 
acuerdos de corresponsabilidad. 

h) Presidencia de la Junta de distrito 3 (en virtud de los previsto en el artículo 150 del 
Reglamento Orgánico, con las atribuciones señaladas en el artículo 151 del mismo) 
 

2. Estructura orgánica y funcional  
 

La Concejalia de Economía, Industria y Empleo se estructura en las siguientes unidades 
orgánicas y administrativas: 
 

- Consumo 
- Móstoles Desarrollo S.A. 
- Junta de Distrito 3 
- Consejo Sectorial de Economía 
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Para el ejercicio de sus funciones las diferentes unidades orgánicas y administrativas 
integrarán los puestos de trabajo que se determinen en las correspondientes relaciones de 
puestos de trabajo o instrumentos organizativos similares. 

 
 

3. Consumo 
 
A la unidad de Consumo le corresponde ejercer las siguientes funciones: 
 

a) La inspección de productos y servicios de uso o consumo común, ordinario y 
generalizado puestos a disposición del consumidor para comprobar su origen e 
identidad, el cumplimiento de la normativa vigente en materia de precios, 
etiquetado, presentación y publicidad y los demás requisitos o signos externos que 
hacen referencia a sus condiciones de higiene, sanidad y seguridad.  

b) Adoptar las medidas urgentes y requerir las colaboraciones precisas en los 
supuestos de crisis o emergencia que afecten a la salud y seguridad o intereses 
económicos de los consumidores.  

c) Fomentar y apoyar a las asociaciones de consumidores de ámbito local.  
d) Desarrollar actuaciones singulares y generales de información y formación dirigidas 

a consumidores.  
e) El ejercicio de la capacidad sancionadora, hasta un máximo de 2.500.000 

(15.025,30 €), en relación con las empresas y establecimientos domiciliados en su 
término municipal, siempre y cuando la infracción se haya cometido en el mismo.  

f) Fomentar, divulgar y administrar el Sistema Arbitral de Consumo, en colaboración 
con la Administración del Estado. 

g) Cualquier otra que le sea encomendada en el ejercicio de sus competencias. 

 
 
4. Móstoles Desarrollo S.A. 
 
La empresa municipal Móstoles Desarrollo tiene por objeto la gestión del servicio público 
de promover, fomentar e impulsar la actividad económica del municipio, circunscrito a las 
siguientes actividades:  
 

a) Solicitar, tramitar y gestionar cuantos programas tanto a nivel local, autonómico, 
estatal o europeo financien las actuaciones propias que constituyen el objeto 
social.  

b) Promoción en el término municipal de Móstoles de la participación de los 
ciudadanos en el uso eficiente y sostenible de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones y, en este sentido el ejercicio de las siguientes actividades con 
sujeción a la legislación estatal y autonómica y a los acuerdos, pactos o convenios 
que apruebe y suscriba el Ayuntamiento:  

 Promover, fomentar y actuar en iniciativas o proyectos municipales, 
autonómicos, estatales, europeos o internacionales, que generen un impulso 
tecnológico e innovador.  
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 Promocionar en su término municipal la participación de los ciudadanos en el 
uso eficiente y sostenible de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones.  

 Desarrollar y apoyar el comercio exterior y la internacionalización de 
empresas.  

c) Patrocinar, celebrar, fomentar e impulsar la celebración de toda clase de Ferias, 
Foros, Certámenes, Exposiciones y eventos relacionados con las actividades propias 
que conforman el objeto social.  

d) Promocionar el municipio de Móstoles.  
e) Promover y gestionar proyectos de interés público, así como asistencia técnica en 

actuaciones propias de su objeto social.  
f) Actividades de formación para desempleados y para la cualificación de trabajadores 

otorgándole certificado de profesionalidad en programas de ámbito local, 
autonómico, estatal y europeo en el marco de las competencias que le sean 
delegadas al Ayuntamiento de Móstoles por la Comunidad Autónoma.  

g) Promoción del empleo y orientación laboral e intermediación laboral, en particular 
a aquellos colectivos con especiales dificultades de inserción en el marco de las 
competencias que le sean delegadas al Ayuntamiento de Móstoles por la 
Comunidad Autónoma.  

h) Promoción, centro de apoyo, formación y gestión de trámites para la consolidación 
y creación de nuevas empresas en el marco de las competencias que le sean 
delegadas al Ayuntamiento de Móstoles por la Comunidad Autónoma.  

i) El desarrollo de actividades que conlleven la potenciación de los sectores industrial 
y terciario de nuestro Municipio en los espacios propiedad del Ayuntamiento de 
Móstoles o en los que tenga de su propiedad.  

j) El desarrollo de actividades que conlleven la promoción de empleo, tanto en 
nombre propio como en representación del Ayuntamiento de Móstoles.  

k) El desarrollo de los espacios industriales y de uso terciario cuyo propietario sea la 
Sociedad o el Ayuntamiento de Móstoles. 

l) Como medio propio y servicio técnico de la administración del Ayuntamiento de 
Móstoles en los términos reflejados en la normativa de contratación pública, 
llevará a cabo trabajos que le encomiende el Ayuntamiento de Móstoles referentes 
a cualquiera de las actividades reflejadas en el objeto social de la empresa pública, 
en los términos que para cada uno de ellos se establezca y con las 
contraprestaciones económicas que proceda en cada caso. 

 

5. Junta de Distrito 3. 
 
La Junta de Distrito 3 realiza las siguientes funciones: 

 
a) Fomentar y velar por la participación ciudadana en el distrito, relacionándose con 

las organizaciones ciudadanas del mismo.  
b) Organizar, en colaboración con las entidades, la programación de actividades.  
c) Atender cualquier petición vecinal. 
d) la desconcentración y el acercamiento de la gestión municipal a los vecinos, 

adaptando el horario a la demanda de los mismos. 
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e)  Facilitar la información sobre la actividad del Ayuntamiento y en particular sobre 
los Planes, Programas y Actividades que afecten al Distrito. 

f) Garantizar la efectividad de los derechos y deberes de los vecinos, y servir de cauce 
a sus aspiraciones en relación con otras Áreas Municipales. 

g) Promover y apoyar la Participación Ciudadana en todos sus aspectos: culturales, 
educativos, sociales, etc.. 

 
 

6. Consejo Sectorial de Economía 
 

Las competencias del Consejo Sectorial de Economía son las siguientes: 
 

a) Presentar iniciativas, propuestas o sugerencias al Ayuntamiento, a través de la 
Concejalía a la que esté adscrito el Consejo.  

b) Emitir informes y estudios, no vinculantes, a propuesta del gobierno municipal.  
c) Informar previa petición razonada de cuantos asuntos se demanden por los 

órganos del Gobierno Municipal correspondientes con su ámbito de actuación.  
d) Diseñar políticas de estrategia sectorial en el marco del Consejo.  
e) Impulsar acciones de fomento o difusión.  
f) Impulsar acciones de formación.  
g) El seguimiento de todas las actuaciones municipales en que haya intervenido el 

Consejo.  
h) Elaborar una memoria anual sobre los resultados y actuaciones del Consejo.  

 


